
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 27 de agosto de 2020 paso a Despacho de la 

señora el presente proceso para resolver sobre su trámite. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2019-675 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE FUNDACIÓN FESCO  NIT. 890.807.284-9 
DEMANDADO FUNDACIÓN CERRO BRAVO NIT. 810.001.449-6 
 
 
Teniendo en cuenta la manifestación de terminación que obra en el expediente y la 

falta de pronunciamiento por parte de la apoderada de la parte actora sobre el 

requerimiento hecho por el juzgado a través del auto del 25 de febrero del año en 

curso, antes de decidir si se continúa el trámite procesal, se ordena requerir 

nuevamente a la citada profesional del derecho para que dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación del presente auto, dé cumplimiento al mencionado auto 

y reitere su intención de dar por terminado el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 


